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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6066/2023. 
 
Sujeto Obligado: Instituto de Vivienda de la Ciudad de 
México 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el primero de noviembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.



 

 

 

 

 

 

  

Instituto de Vivienda de la Ciudad de México 

 

INFOCDMX/RR.IP.6066/2023 

La persona solicitante requirió información respecto a si existe 

un proyecto de vivienda o solicitud y de qué tipo para el predio 

de su interés.  

 

Por la entrega de información incompleta. 

Se resolvió Modificar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado y Dar Vista al Órgano Interno de Control en el 

Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, por no atender 

las diligencias para mejor proveer. 

Palabras Clave: Modifica, Da Vista,  Respuesta Incompleta, 

Proyecto, Vivienda, Programa, Padrón. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Instituto de Vivienda de la Ciudad de 
México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6066/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Instituto de Vivienda de la Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a primero de noviembre de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6066/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Instituto de Vivienda de la Ciudad 

de México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve Modificar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y 

SE DA VISTA al Órgano Interno de Control en el Instituto de Vivienda de la 

Ciudad de México, por no atender las diligencias para mejor proveer conforme a lo 

siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El cinco de septiembre del dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, a la que le correspondió el número de folio 090171423001569, a 

través de la cual solicitó lo siguiente: 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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Descripción de la solicitud: 
 
Deseo saber lo siguiente:  
 
1. Existe un proyecto de vivienda o solicitud y de qué tipo para el predio ubicado en la 
Tehuajoloco Núm. 33, col. San Andrés Totoltepec, alcaldía Tlalpan, CP 14400.  
 
2. En caso de existir saber qué estado guarda.  
 
3. Número de beneficiarios  
 
4. En su caso el padrón de beneficiarios.  
 
5. El nombre de la asociación, persona o personas solicitantes o que inscribieron el 
proyecto.  
 
6. Número de viviendas  
 
7. Metros cuadrados de cada vivienda.  
 
8. Tipo de vivienda, es decir, casas, departamentos o ambos.  
 
9. Cuenta con locales comerciales y cajones de estacionamiento.  
 
10. ¿Tiene fecha de inicio? En caso negativo explicar por qué no tiene fecha de inicio.  
Gracias por su atención.  
 
[…][Sic.] 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 

Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 
II. Respuesta. El veintiséis de septiembre, previa ampliación de plazo, el Sujeto 

Obligado, a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, 

notificó al particular el oficio CPIE/UT/002152/2023, de fecha veinticinco de 

septiembre, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual 

señala en su parte fundamental, lo siguiente: 

[…]  
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[Sic.] 

 

III. Recurso. El veintisiete de septiembre, la parte recurrente interpuso el presente 

medio de impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
En mi solicitud 090171423001569 requerí el padrón de beneficiarios y se me informó que 
contiene datos personales de terceros y que por lo tanto solo pueden tener acceso a esta 
los titulares de dicha información; sin embargo, encuentro que, el Instituto de Vivienda 
de la Ciudad de México tiene entre sus obligaciones publicar el padrón de beneficiarios 
de sus programas de vivienda de conformidad con el artículo 122 fracción II de la Ley en 
materia de Transparencia y que incluso dichos padrones se pueden descargar y 
consultar y en éstos se incluye el nombre y apellido de cada beneficiado. No requiero 
que se me diga qué unidad privativa les corresponde ni sus datos personales, solo 
requiero los nombres de los beneficiarios de esta acción.  
[…][Sic] 

 

IV. Turno. El veintisiete de septiembre, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6066/2023, al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 
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V. Admisión. El dos de octubre, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracciones I y IV, 236, 237 y 243, 

fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación.  

 

Asimismo, y a fin de que este Instituto contara con elementos al momento de 

resolver el presente medio de impugnación, se requirió al Sujeto Obligado para que, 

en vía de diligencias para mejor proveer, realizara lo siguiente:  

 

I. Remitiera una muestra representativa sin testar de la información que fue objeto de la 

clasificación en el oficio CPIE/UT/002152/2023, de veinticinco de septiembre de dos 

mil veintitrés, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia. 

II. Fundara y motivara la clasificación de la información que da respuesta a la solicitud 
de información de acceso a la información pública con número de folio 
090171423001569, con base en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
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elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.  

III. Enviara de forma íntegra y sin testar, tanto la prueba de daño considerada para la 
clasificación, así como la resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, 
en la cual se confirma la clasificación de la información como confidencial, señalada 
en el oficio CPIE/UT/002152/2023, de veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, 
suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia. 

 

VI. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El once de octubre, a través 

de la PNT, el Sujeto Obligado envió el oficio CPIE/UT/002301/2023, de la misma 

fecha, suscrito por el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del 

Medio Ambiente, al tenor de lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 
VII. Cierre. El veintisiete de octubre, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6066/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

22 

Asimismo, se hizo constar que a la fecha de las constancias de autos no se 

desprende que la Unidad de Correspondencia de este Instituto hubiese reportado 

a esta Ponencia la recepción de promoción alguna del Sujeto Obligado tendiente 

a atender las diligencias para mejor, en el término concedido para ello.  

 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia, se declara precluido su derecho para tal efecto. En consecuencia, 

se tiene por no atendidas las diligencias para mejor proveer. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 
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Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, la 

parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó las solicitudes, señaló los actos 

recurridos y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, 

por lo que, al tenerse por interpuestos el veintisiete de septiembre de dos mil 

veintitrés, esto es, al primer día hábil siguiente, es claro que fue interpuesto en 

tiempo.  

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 
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tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 
 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer la ninguna causal de improcedencia, prevista en el 

artículo 248 de la Ley de Transparencia 

 

No obstante lo anterior, se advierte que el sujeto obligado, solicitó el sobreseimiento 

del recurso de revisión en que se actúa, de conformidad con la fracción III del 

artículo 2494 de la Ley de Transparencia, esto es, cuando por cualquier motivo 

quede sin materia el recurso, sin embargo, esta Ponencia, advierte que no se 

actualiza tal supuesto, dado que, a través de las manifestaciones y alegatos el 

sujeto obligado solo reitero la legalidad de su respuesta primigenia, por lo que 

resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio 

de impugnación. 

 

CUARTO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso de 

acceso a la información del recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
4 Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:[…] III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
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ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090171423001569, del recurso de revisión interpuesto 

a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 
 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL5, El artículo 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 
valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 
debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, 
con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 
se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de vida 
o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 

 
5 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la 

solicitud de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente. 

 

Derivado de lo anterior, resulta pertinente puntualizar sobre qué versa la litis del 

presente asunto, por lo que se recordará en que consistieron las solicitudes de 

información, cuáles fueron las respuestas que proporcionó el sujeto obligado y sobre 

qué versa la inconformidad del particular. 

 

Solicitud Respuesta Agravio 

 
 
 
 
1. Existe un proyecto de 
vivienda o solicitud y de qué 
tipo para el predio ubicado en 
la Tehuajoloco Núm. 33, col. 
San Andrés Totoltepec, 
alcaldía Tlalpan, CP 14400.  
 
2. En caso de existir saber 
qué estado guarda.  

 

Directora Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos e 
Inmobiliarios 
 
Indicó que una vez realizada la 
búsqueda correspondiente 
dentro de los archivos que 
obran la Dirección Ejecutiva a 
su cargo, localizó que el predio 
de su interés fue afectado en 
Fideicomiso Traslativo de 
Dominio el 22 de noviembre de 
2019 a favor de este Instituto 
de Vivienda de la Ciudad de 
México y que cuenta con 
aprobación de financiamiento 
por parte del H. Comité de 
Financiamiento de esta 
Instituto; en las líneas de 
Adquisición de Inmuebles, 
Estudios y Proyectos, 
Dictamen de Factibilidad 
Técnica, Demolición, 

 
 

 
 
 

No formuló agravio 
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Edificación, Obra Exterior 
Mayor y Sustentabilidad. 
 
 
 
 
 
Coordinador de Asistencia 
Técnica 
 
Le informó que el predio de su 
interés cuenta con un Proyecto 
Ejecutivo Liberado con Aviso 
de Realización de Obras que 
no requieren Manifestación o 
Licencia de Construcción 
Especial con Folio a-
085/DOUL/62/18 de fecha 08 
de noviembre de 2018, para el 
desarrollo de 107 viviendas 
nuevas y 50 cajones de 
estacionamiento y con 
recursos de financiamiento 
otorgados por este Instituto. 
 

 

3. Número de beneficiarios  
 

Directora Ejecutiva de 
Promoción y Fomento de 
Programas de Vivienda 

Manifestó que los créditos son 
para 107 beneficiarios. 

 

 
No formuló agravio 

4. En su caso el padrón de 
beneficiarios 

Directora Ejecutiva de 
Promoción y Fomento de 
Programas de Vivienda 

 
Señaló que el documento que 
se encuentra en los archivos 
de la Unidad Administrativa a 
su cargo contiene datos 
personales de terceros, los 
cuales sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la 
misma, lo anterior de 
conformidad con el artículo 186 
de la Ley de Transparencia 

 
 
 
Respuesta incompleta, no se 
le entregó, solo requiero los 
nombres de los beneficiarios 
de esta acción.  
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5. El nombre de la asociación, 
persona o personas 
solicitantes o que inscribieron 
el proyecto.  
 

Directora Ejecutiva de 
Promoción y Fomento de 
Programas de Vivienda 

 
"Movimiento Urbano MUHL, 
A.C.", la cual tiene como 
representante ante este 
organismo a la C. Villareal 
Barrera Beida Ysel. 
 

 
No formuló agravio 

6. Número de viviendas  
7. Metros cuadrados de cada 
vivienda 
8. Tipo de vivienda, es decir, 
casas, departamentos o 
ambos.  
9. Cuenta con locales 
comerciales y cajones de 
estacionamiento.  

 

Coordinador de Asistencia 
Técnica 

 
Le informó a la persona 
solicitante que, ante la 
Subdirección de Proyectos 
Técnicos, tiene registró en el 
proyecto, el desarrollo de 107 
viviendas nuevas totales que 
se dividen en: 91 
departamentos de 58.31m2 y 
16 viviendas dúplex de 
60.82m2, así como el 
desarrollo de 50 cajones de 
estacionamiento, sin locales 
comerciales. 
 

 
 
 

No formuló agravio 

10. ¿Tiene fecha de inicio? En 
caso negativo explicar por qué 
no tiene fecha de inicio.  
Gracias por su atención.  
 

Coordinador de Asistencia 
Técnica 

 
Le indicó que, ante la 
Subdirección de Supervisión 
Técnica, tiene registro del 
predio en su universo de Obra 
por iniciar; sin embargo, esta 
se encuentra suspendida por el 
INVEA desde el mes de 
diciembre de 2022, por lo que, 
por el momento, no es posible 
proporcionar información al 
respecto. 
 

 
 

No formuló agravio 
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Al respecto, resulta oportuno señalar que el particular no se inconformó por la 

respuesta otorgada por el sujeto obligado a sus requerimientos [1], [2], [3], [5], [6], 

[7], [8], [9] y [10], por lo que su estudio no formará parte de la presente resolución. 

 

En relación con lo anterior, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación de rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”6, del que se 

desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos 

establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos. 

 

Aunado a lo anterior, a través de sus manifestaciones y alegatos el Sujeto obligado 

reiteró la legalidad de su respuesta. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona particular. 

 

Estudio de los agravios: La entrega de información incompleta 

 

Este Instituto estima que el agravio formulado por la parte recurrente resulta 

fundado. 

 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que dieron 

origen a este medio de impugnación. 

 

 
6 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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Solicitud Respuesta 

4. En su caso el padrón de beneficiarios Directora Ejecutiva de Promoción y 
Fomento de Programas de Vivienda 

 
Señaló que el documento que se encuentra en 
los archivos de la Unidad Administrativa a su 
cargo contiene datos personales de terceros, 
los cuales sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, lo anterior de 
conformidad con el artículo 186 de la Ley de 
Transparencia 

 

En ese contexto, quien es recurrente, se inconformó porque no le entregaron el 

padrón de beneficiarios. 

 

Al tenor de los agravios hecho valer, cabe señalar que la Ley de Transparencia en 

sus artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 

14, dispone lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier persona 

para solicitar a los sujetos obligados información pública, entendida ésta, de 

manera general, como todo archivo, registro o dato contenido en cualquier 

medio, generada, administrada o en poder de los entes o que en ejercicio de 

sus atribuciones tengan la obligación de generar, la cual, se considera un 

bien de dominio público accesible a cualquier persona, máxime tratándose 

de información relativa al funcionamiento y las actividades que desarrollan, 

con la única excepción de aquella considerada como información de acceso 

restringido en cualquiera de sus modalidades. 

 

• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 
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resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

• En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 

operante cuando se solicite cualquiera de esos rubros que sean generados 

en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de los sujetos 

obligados, en su caso, administrados o en posesión de estos. Lo anterior, sin 

necesidad de acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que 

motiven el requerimiento. 

 

Ahora bien, recordemos que el interés de la persona solicitante, si bien es cierto, 

versa respecto de información respecto a un predio o inmueble en específico, 

también lo es que, el mismo forma parte de un programa mediante el cual se 

benefició a 107 personas con viviendas nuevas y 50 cajones de estacionamiento 

y con recursos de financiamiento otorgados por el Instituto de Vivienda de la 

Ciudad de México. 

 

Al respecto, resulta oportuno señalar que, el sujeto obligado recurrido señaló que, 

que el documento que se encuentra en los archivos de la Dirección Ejecutiva de 

Promoción y Fomento de Programas de Vivienda, contiene datos personales de 

terceros, los cuales sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, lo 

anterior de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, donde 

menciona que: "sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, (...)".  
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Asimismo, a través de sus manifestaciones y alegatos que, en el caso concreto se 

considera que no es posible publicitar los nombres de las personas físicas que 

forman parte actualmente del padrón de beneficiarios que reciben créditos para 

viviendas en el inmueble indicado por el particular en su solicitud originaria, dado 

que implicaría la identificación y asociación plena de los titulares con créditos 

otorgados por este Instituto, así como de su patrimonio en su caso. 

 

Por otra parte, si bien, existe la obligación de publicar padrones de beneficiarios 

sobre los programas a los que se destinan recursos públicos; sin embargo, esta 

obligación se cumple llevando a cabo un proceso de disociación, dentro de los 

términos de ley, con la formalidad requerida y de conformidad con lo señalado en la 

legislación aplicable. 

 

En ese sentido, ese Instituto lleva a cabo la publicación de los padrones de 

beneficiarios, derivado de los programas denominados "Ayudas de Beneficio Social 

del Programa de Vivienda en Conjunto", "Ayudas de Beneficio Social del Programa 

de Mejoramiento de Vivienda" así como el padrón derivado de la acción llamada 

"Beneficiarios de Ayudas de Renta". 

 

En ese tenor, esta Ponencia, requirió al Sujeto Obligado para que, en vía de 

diligencias para mejor proveer, realizara lo siguiente:  

 

I. Remitiera una muestra representativa sin testar de la información que fue objeto de la 

clasificación en el oficio CPIE/UT/002152/2023, de veinticinco de septiembre de dos 

mil veintitrés, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia. 

II. Fundara y motivara la clasificación de la información que da respuesta a la solicitud 
de información de acceso a la información pública con número de folio 
090171423001569, con base en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
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elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.  

III. Enviara de forma íntegra y sin testar, tanto la prueba de daño considerada para la 
clasificación, así como la resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, 
en la cual se confirma la clasificación de la información como confidencial, señalada 
en el oficio CPIE/UT/002152/2023, de veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, 
suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia. 

 

No obstante lo anterior, el sujeto obligado fue omiso y no cumplió con lo solicitado, 

por lo que esta ponencia se encuentra imposibilitada para realizar el análisis 

concreto de la información. 

 

Ahora bien, el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México (INVI) clasificó como 

confidencial el nombre y domicilio completo del padrón de personas beneficiadas, 

supuesto contemplado en el artículo 186, por información confidencial, la Ley de 

Transparencia local al respecto suscribe lo siguiente:  

 

Capítulo III 
De la información Confidencial 

 
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. La información confidencial 
no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas 
para ello. Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, 
sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio 
de recursos públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o 
propiedad intelectual. Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

 

Ante esta situación, este Instituto analiza lo manifestado conforme a la Ley que 

regula la clasificación por confidencialidad.  

 
Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia:  
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I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones 
aplicables, las acciones y procedimientos para asegurar la mayor eficacia 
en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;  

II.  Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o 
declaración de inexistencia o incompetencia que realicen los titulares de 
las áreas de los sujetos obligados;  

III. Ordenar, en su caso, a las áreas competentes que generen la 
información que derivado de sus facultades, competencias y funciones 
deban tener en posesión, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, expongan las razones por las cuales en el caso 
particular no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;  

IV. Suscribir las declaraciones de inexistencia o de clasificación de la 
información;  

V. Promover la capacitación y actualización de las personas servidoras 
públicas o integrantes de las Unidades de Transparencia;  

VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales, archivos, 
accesibilidad y apertura gubernamental para todas las personas 
servidoras públicas o integrantes del sujeto obligado;  

VII. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que 
éste expidan, los datos necesarios para la elaboración del informe anual;  

VIII. Revisar la clasificación de información y resguardar la información, 
en los casos procedentes, elaborará la versión pública de dicha 
información; 

IX. Suscribir las declaraciones de inexistencia de la información o de acceso 
restringido;  

X. Elaborar y enviar al Instituto, de conformidad con los criterios que éste 
expida, la información señalada para la elaboración del informe del 
Instituto;  

XI. Supervisar la aplicación de los criterios específicos del sujeto obligado, 
en materia de catalogación y conservación de los documentos 
administrativos, así como la organización de archivos; 

XII. Confirmar, modificar o revocar la propuesta de clasificación de la 
información presentada por la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado; 

XIII. Elaborar, modificar y aprobar el Manual, Lineamiento o Reglamento 
Interno de la Unidad de Transparencia;  

XIV. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones que emita 
el Instituto;   

XV. Aprobar el programa anual de capacitación del sujeto obligado en materia 
de Acceso a la Información y apertura gubernamental y verificar su 
cumplimiento; y 

XVI. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 

 
 
Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares 
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titulares de la información. No se requerirá el consentimiento del titular de la 
información confidencial cuando:  

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;  

II. Por ley tenga el carácter de pública;  

III. Exista una orden judicial;  

IV. Por razones de salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 

requiera su publicación; o  

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de 

derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio 

de facultades propias de los mismos.  

VI. Para efectos de la fracción del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la 

prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente 

entre la información confidencial y un tema de interés público y la 

proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación 

de la información confidencial y el interés público de la información. 

… 
 
Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá 
confirmar, modificar o revocar la decisión.  
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al 
sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por 
la norma legal invocada como fundamento.  
 
Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva. 
 
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 
que:  
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;  
II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables.  
 
… 
 
 
Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación.  
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Conforme a la normativa anterior se tiene lo siguiente: 

 

• La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva 

o confidencialidad. 

 

• La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, 

por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, 

corresponderá a los sujetos obligados. 

 

 

• Al clasificar información con carácter de confidencial no es necesario, fijar 

un plazo de reserva.  

 

• En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia 

deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

 

• En todo caso se deberá elaborar una prueba de daño conforme a lo 

establecido en el artículo 174 de la Ley. 

 

• La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis 

caso por caso. 
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• Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud 

de información, deberán elaborar una Versión Pública. 

 

• Se puede considerar como información confidencial aquella 

información concerniente a una persona identificable o identificada.  

 

De igual forma, los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, establece los requerimientos sobre clasificación en el supuesto 

mencionado por el sujeto obligado. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA CLASIFICACIÓN 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, 
por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, 
la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que 
deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una 
solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para 
dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la 
Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar 
documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus 
archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
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I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 

III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes 
de las entidades federativas. 

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la 
recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra 
en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, 
fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el 
Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o 
confidencial. 

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias 
especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

… 

CAPÍTULO VI 

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

           I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

           II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, 

siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte, y 

           III.      Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 
 
Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, 
para clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los 
particulares la hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados 
deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen 
el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la 
confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la 
siguiente: 

           I.        La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

           II.       La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 

administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por 
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ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso 
de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos 
de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas 
de asamblea. 

 
CAPÍTULO IX 

DE LAS VERSIONES PÚBLICAS 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que 
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los 
sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y 
deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 
podrá omitirse de las 

versiones públicas la siguiente: 

          I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V 

de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

          II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño 
del servicio público, y 

           III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de 

los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los 
servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 
las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o 
medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no 
permitan la recuperación o visualización de la misma.7 

 
De lo antes expuesto y establecido en los Lineamientos citados, destaca que 

se establece un procedimiento de clasificación, si o sí deberán aplicar los 

sujeto obligados caso por caso sin excepcionalidad.  

 

Lo que en el presente caso no aconteció.  

 
7 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016#gsc.tab=0  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016#gsc.tab=0
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Ahora bien, la información solicitada no podrá clasificarse cuando se encuentre 

establecida como Obligación de Transparencia.  

 

De lo anterior, se desprende que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 122 

fracción II, de la Ley de Transparencia, es información que los sujetos obligados 

deberán mantener impresa para consulta directa de los particulares, difundir y 

mantener actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, procurando 

que sea en formatos y bases abiertas en sus sitios de internet y de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, documentos 

y políticas siguientes según les corresponda, como es observa a continuación: 

 

 
Sección Primera 

De las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de 
Ayudas, Subsidios, Estímulos y Apoyos. 

 
Artículo 122. Los sujetos obligados deberán mantener impresa para consulta directa 
de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos 
medios electrónicos, procurando que sea en formatos y bases abiertas en sus 
sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información, por 
lo menos, de los temas, documentos y políticas siguientes según les corresponda: 
 
II. La información actualizada mensualmente de los programas de subsidios, estímulos, 
apoyos y ayudas en el que se deberá informar respecto de los programas de 
transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá 
contener lo siguiente: 
r) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: 
nombre de la persona física o denominación social de las personas morales 
beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de 
ellas, su distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

 
Es decir, si deberá de tener como obligación el padrón de beneficiarios de la 

información actualizada mensualmente de los programas de subsidios, 
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estímulos, apoyos y ayudas en el que se deberá informar respecto de los 

programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio. 

 

En este tenor, si bien es cierto el sujeto obligado señaló que existe la obligación de 

publicar padrones de beneficiarios sobre los programas a los que se destinan 

recursos públicos; no obstante que, esa obligación se cumple llevando a cabo un 

proceso de disociación y que los nombres de las personas quedan estrechamente 

vinculados con el domicilio aportado por el solicitante, también lo es que el Padrón 

de beneficiarios deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física 

o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, 

beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad 

territorial, en su caso, edad y sexo, sin especificar el domicilio. 

 

En tales circunstancias, en el presente caso es evidente que el Sujeto Obligado si 

se encontraba en posibilidades de pronunciarse y entregar a la persona solicitante 

el padrón de beneficiarios del programa para el desarrollo de las 107 viviendas 

nuevas y 50 cajones de estacionamiento que fue requerido por la persona 

solicitante, lo anterior, en los términos establecidos en la fracción II inciso r,  del 

artículo 122  de la Ley de Transparencia en apego a los Lineamientos Técnicos para 

publicar, homologar y estandarizar la información de las obligaciones establecidas 

en el Título Quinto de La ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.   

 

QUINTO. Decisión. Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión 

de que el actuar y la respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada 

a derecho; por tanto, resulta fundado el agravio esgrimido por la persona 

recurrente, por lo que se determina con fundamento en la fracción IV del artículo 
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244 de la Ley de la materia, MODIFICAR la respuesta que otorgó el sujeto obligado 

e instruir al Sujeto Obligado, a efecto de que: 

 

• El Sujeto Obligado deberá pronunciarse y entregar a la persona 

solicitante el padrón de beneficiarios del programa para el desarrollo de 

las 107 viviendas nuevas y 50 cajones de estacionamiento que fue 

requerido por la persona solicitante, lo anterior, en los términos 

establecidos en la fracción II inciso r,  del artículo 122  de la Ley de 

Transparencia en apego a los Lineamientos Técnicos para publicar, 

homologar y estandarizar la información de las obligaciones 

establecidas en el Título Quinto de La ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.   

• Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través 
del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 
notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Por lo tanto, el Sujeto Obligado deberá proporcionar la información proporcionada 

por la Unidad de Transparencia, a la persona solicitante. 

 

SEXTO. Responsabilidades. Cabe destacar que este Instituto advierte la 

actualización de la fracción XIV del artículo 264 de la Ley de Transparencia, pues 

tal y como se señaló en el antecedente V de la presente resolución, se requirió al 

sujeto obligado información en vía de diligencias para mejor proveer; sin 

embargo, este fue omiso en atender los requerimientos hechos mediante acuerdo 

de fechados de octubre, como diligencias para mejor proveer. 

 

Consecuentemente, con fundamento en el artículo 265 y 266 de la Ley de 

Transparencia, resulta procedente resulta procedente DAR VISTA al Órgano 

Interno de Control en el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, para que 

resuelva lo que conforme a derecho corresponda. 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO.  Por las razones señaladas en la consideración sexta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 265 y 266 de la Ley de Transparencia, 

resulta procedente resulta procedente DAR VISTA al Órgano Interno de Control 

en el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
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cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

QUINTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 

y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique 

a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

SEXTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEPTIMO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 

 

 


